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Resumen  Las reformas educativas de los noventa en el Cono Sur constituyen procesos complejos, que involucran una serie de dimensiones centrales: los antecedentes y el marco de políticas públicas en que se diseñan los ejes fundamentales de la reforma; el rol del estado nacional implícito en ese diseño; la perspectiva y el relacionamiento de los actores con el proceso de reformas (entre ellos, la sociedad civil organizada, los partidos políticos, los sindicatos docentes y los intelectuales), el tipo de secuencia temporal seguido por los esfuerzos reformistas y el grado de alcance de los dispositivos de política y, finalmente, aunque no menos importante, el conjunto de estrategias asumidas en orden a financiar la oferta pública de educación, transformar y mejorar el curriculum y el funcionamiento de las instituciones, así como asegurar la formación de los profesores y la evaluación del sistema.

Nuestro trabajo encara estas variables centrales de análisis, desde una perspectiva teórica acerca del estado latinoamericano, su proceso de constitución en cada país y acerca del modo en que se negocian, establecen y operan las políticas públicas. Ello supone, a la vez, reconocer cierta sincronía de los procesos nacionales, a pesar de que ellos exhiben una secuencia y proceso netamente diferenciales.

En este sentido, distinguimos entre momentos político-sociales de las reformas, así como en lo que podríamos denominar su "economía política", el grado de complejidad de las cuestiones, acuerdos e innovaciones introducidos, que rebasaron la simple racionalidad instrumental y redefinieron las relaciones de poder y las formas de participación de los actores.

Un análisis relacional de las variables mencionadas, permite caracterizar las reformas como un resultado de la "interacción entre las fuerzas de la globalización y la pauta compleja que guía la conformación de la agenda de las políticas nacionales”.
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Introducción





Las reformas educativas de los noventa en el Cono Sur constituyen procesos complejos, que involucran una serie de dimensiones centrales: los antecedentes y el marco de políticas públicas en que se diseñan los ejes fundamentales de la reforma; el rol del estado nacional implícito en ese diseño; la perspectiva y el relacionamiento de los actores con el proceso de reformas (entre ellos, la sociedad civil organizada, los partidos políticos, los sindicatos docentes y los intelectuales), el tipo de secuencia temporal seguido por los esfuerzos reformistas y el grado de alcance de los dispositivos de política y, finalmente, aunque no menos importante, el conjunto de estrategias asumidas en orden a financiar la oferta pública de educación, transformar y mejorar el curriculum y el funcionamiento de las instituciones, así como asegurar la formación de los profesores y la evaluación del sistema.


Nuestro trabajo encara estas variables centrales de análisis, desde una perspectiva teórica acerca del estado latinoamericano, su proceso de constitución en cada país y acerca del modo en que se negocian, establecen y operan las políticas públicas. Ello supone reconocer cierta sincronía de los procesos nacionales, a pesar de que ellos exhiben una secuencia y proceso netamente diferenciales.


En este sentido, distinguimos entre momentos político-sociales de las reformas, así como en lo que podríamos denominar su "economía política", el grado de complejidad de las cuestiones, acuerdos e innovaciones introducidos, que rebasaron la simple racionalidad instrumental y redefinieron las relaciones de poder y las formas de participación de los actores.





Un análisis relacional de las variables mencionadas, permite caracterizar a las reformas como un resultado de la "interacción entre las fuerzas de la globalización y la pauta compleja que guía la conformación de la agenda de las políticas nacionales”.


Adicionalmente, la presente ponencia intenta revisar muy brevemente algunos antecedentes teóricos que permitan establecer la naturaleza de las relaciones entre educación y pobreza, en la perspectiva de conceptos tales como igualdad, equidad y discriminación positiva. En este sentido, se identifican algunos aportes teóricos pertinentes al abordaje de la compleja relación entre educación y pobreza.


Sobre ese marco conceptual, el artículo recupera asimismo algunas perspectivas teóricas sobre la conformación del estado latinoamericano, sobre el proceso de constitución de las políticas públicas y sobre el surgimiento del sistema educativo moderno en América Latina. El estado es conceptualizado como un proceso y una construcción sociales, cuya finalidad es organizar la dominación social y dar cuenta de la interacción y el conflicto entre los actores del sistema, que se expresa en las políticas públicas.





Las reformas educativas de los noventa en el Cono Sur poseen a la vez rasgos comunes y diferencias notables: no pueden ser atribuidas exclusivamente a la acción de los organismos multilaterales de crédito, aunque estos organismos y la agenda internacional ejercieron sin duda una influencia. 


En ese contexto, ¿qué rol cabe atribuirle a los diversos programas compensatorios o dispositivos de discriminación positiva, que las reformas implementaron para promover la inclusión y retención en la escuela de los niños más pobres y mejores resultados de aprendizaje?





La ponencia se propone brindar una respuesta provisional a esta interrogante, desde la educación comparada y concluye en que en todo caso serán necesarias políticas que aseguren la ampliación de oportunidades de aprendizaje de los jóvenes de hogares más pobres, preservando la vinculación entre investigación y toma de decisiones y la profundización de determinados rasgos de estos programas, que constituyen opciones válidas de combate a la pobreza y la desigualdad de los niños y los jóvenes de sectores populares.





Reformas educativas en América Latina: concepto y elementos


A menudo, las reformas surgieron fundadas en argumentos relativos tanto al crecimiento económico, al aumento de productividad,  a la competitividad global y a la promesa de mejoras en la equidad social (Navarro, Carnoy y Moura e Castro, 2000)


La misma noción de reforma posee aspectos complejos, que por un lado involucran la cuestión de cómo considerar, evaluar o medir el grado de “reforma” (los indicadores de desempeño de la misma) y por otro posee aspectos políticos cruciales (el rol de los actores, entre ellos los sindicatos docentes, los administradores, las familias y la propia sociedad civil).


Por otra parte, las reformas han operado en un ambiente de cambios mundiales, entre ellos, la globalización, la revolución informática y los procesos de redemocratización del Cono Sur, que operaron como fuentes de demanda de una nueva cultura cívica (García-Huidobro, 1998).


Factores restrictivos del potencial de desarrollo


También las reformas surgieron en relación a un contexto social y económico pautado por factores restrictivos del potencial de desarrollo. Uno de ellos es la baja calidad de los aprendizajes en las escuelas (medida, por ejemplo, en términos de las pruebas TIMSS).


Un factor restrictivo adicional, venía dado por la erosión de la cultura democrática y el angostamiento de la noción de ciudadanía que había tenido lugar durante los regímenes burocrático-autoritarios.


Talvez el factor restrictivo más duro sea la concentración del ingreso y la desigualdad, que caracterizan al área regional: se ha señalado que el 10% más rico tiene un promedio de 4 años más de educación formal que el 30% más pobre (en 9 países). En comparación con otras regiones, como el sudeste asiático, los jóvenes latinoamericanos ingresan al mercado de empleo con menos educación (en términos del porcentaje de niños que no completa la primaria). (Navarro, Carnoy y de Moura Castro, 2000).





Las reformas compartidas


Las reformas tienen en común en su origen, no sólo ese contexto que acabamos de describir, sino también la demanda social de una serie de grupos que presionaron por los cambios. En la medida en que la educación es vista como un aspecto clave del desarrollo económico y social, la innovación y la calidad son percibidas como esenciales. De alguna manera, la idea de reforma, traduce cierto desencanto con las instituciones y las prácticas previas. Hay una demanda de mayor efectividad social y económica, pero hay también una demanda de reconstrucción de los sentidos para la educación latinoamericana. (Braslavsky, 2001) 


Tedesco y Tenti (2004: 25) han puesto de manifiesto que los procesos de transformación educativa de los noventa tienen un lugar en un marco de transición entre un ciclo de desarrollo socioeconómico y otro. Ese cambio del marco de referencia implicaba por una lado la despolarización del conflicto político, con la emergencia de las recobradas democracias, pero conllevaba un aumento de la polarización social. Ese momento histórico se caracterizaba, asimismo, por la internacionalización de las agendas de la política educativa.


Navarro, Carnoy y de Moura e Castro (2000), señalan asimismo que estos procesos se enfrentaron a limitaciones de naturaleza presupuestaria, institucional y pedagógicas. Experimentaron restricciones financieras, y en parte, en algunos casos (como en la primera etapa de las reformas argentina y chilena) resultaron ellas mismas de contextos estatales de crisis fiscal (que en la región está asociada al endeudamiento externo de los años 80) (Carnoy y de Moura, 1995). En un contexto de restricciones financieras, sin embargo, la expansión social y matricular de la educación continuó, a costa de la calidad y la efectividad que eran una parte de las demandas de cambios.


Las restricciones de tipo institucional, vinculadas a intereses sectoriales y a inercias de la estructura organizacional de la educación se hicieron presentes, mientras que desde el punto de vista pedagógico, siguió operando con fuerza el modelo frontal, asociado a tiempos pedagógicos limitados, a prácticas tradicionales y a veces a la ausencia en las aulas de profesores o de alumnos.


Las limitaciones pedagógicas centrales –así como organizacionales- se refieren al escaso tiempo pedagógico que caracteriza al año y la jornada escolares, pero también a una insuficiente cultura de rendición de cuentas, de gestión moderna y participativa y al aparente divorcio entre las reformas relativas al financiamiento y el aprendizaje, que parecería ser la misión principal de cualquier sistema educativo.


Por otra parte, el contexto de inequidad y el desencanto de una parte de la población con los valores o el funcionamiento democráticos (un contexto de desigualdad que se expresa en el hecho de que un 20% de los recursos resultan apropiados por el 5% más rico). Al decir de Cox (2004), las reformas se encontraron con una oportunidad de mejorar la calidad y el acceso, sin enfrentarse al dilema de optar por una de ellas.


Aunque la reforma educativa emergió como prioridad en un contexto regional compartido, supuso muy diferentes condiciones iniciales. Pero también las reformas resultan sumamente específicas y diferenciadas, si se atiende a las situaciones y contextos nacionales en los que surgieron. Por un lado, en países industrializados y con altos niveles de educación (Cono Sur), pero también en otros, con características opuestas (países heterogéneos, con bajos niveles de industrialización o en transición desde economías aún fuertemente afirmadas en la producción agrícola (Colombia, México, Brasil). Esta heterogeneidad permite distinguir, al menos a efectos del análisis de las políticas, a países con escaso desarrollo económico y con alto porcentaje de gente joven sin educación suficiente. (Navarro, Carnoy y de Moura e Castro, 2000)


La pregunta parece ser entonces, no tanto si las agencias multilaterales han intervenido en el proceso de la transformación, sino ¿en qué puntos de partida estaban situados estos países en término del desarrollo histórico de sus sistemas educativos?.


Pueden identificarse, de acuerdo con Navarro et al., ya citado, cuatro temas o componentes principales, que emergen de la experiencia de las reformas: un proceso de diálogo de políticas; la cuestión de la formación, la carrera, los incentivos y el rol de las organizaciones de los maestros y profesores; en tercer lugar, el rol que cumplieron dispositivos tales como la descentralización, la autonomía escolar y el papel de la tecnología. De acuerdo a esta perspectiva, algunas "herramientas principales": financiamiento, información y evaluación, resultaron sub-utilizadas.





Algunas dimensiones relevantes: el rol del estado, el papel del profesorado, descentralización y autonomía y cultura de la evaluación


La reducción del papel del gobierno central fue intentada en varias reformas en los años ‘80 (Argentina, Chile y Colombia). Sin embargo, en los momentos  políticos de estas reformas posteriores al régimen burocrático-autoritario, cabe distinguir roles diferenciales para los estados nacionales, lo que subraya el carácter dinámico de los contenidos sociales del estado, por un lado y por otro, la existencia de diferencias significativas entre los procesos de reforma, en momentos distintos de esos mismos procesos y aun al interior del propio Estado nacional en un mismo escenario político-social.


Así, en Chile, se alternaron sucesivamente un modelo de estado prescindente y otro de estado promotor, ajenos ambos a la concepción tradicional del estado docente (aunque el estado prescindente fue, paradójicamente, fuertemente regulador). Ello difiere de la secuencia de la reforma en Argentina, donde el estado prescindente, deja paso a un estado capaz de combinar mecanismos de intervención pública y mecanismos de mercado (pero que no se aleja del ideal cultural de un estado con fuertes roles docentes). En Uruguay, prácticamente estuvieron ausentes los mecanismos de mercado y, en cambio, los técnicos que integraron los equipos de la reforma sostuvieron con énfasis la centralidad de la educación pública, alejándose de cualquier concepción un posible estado promotor (al estilo del de la concertación chilena) tanto como de una eventual variante neo-liberal.





Las experiencias de descentralización y de autonomía son variadas y distan de ser las mismas en todas partes (Nicaragua, El Salvador, Brasil, Colombia, Argentina). A nivel estatal, por ejemplo, Minas Gerais incrementó la autonomía de las escuelas; transfirió recursos a los directores; creó consejos directivos en las escuelas con participación de los padres; les dio la oportunidad de elegir el director entre un grupo preseleccionado; las escuelas administraron la capacitación en servicio y estableció la evaluación en base a pruebas estandarizadas. (Gajardo, 2001; Navarro, Carnoy y de Moura, 2000). También  El Salvador (EDUCO) confió la administración y financiamiento de algunas escuelas rurales a Asociaciones Comunales para la Educación.





En el Cono Sur (Chile, 1980), Argentina (1978-1991) y en México (1991), los procesos de descentralización se originaron en lo que Carnoy y Moura han llamado "reformas fundadas en el financiamiento". En este tipo de reformas la desigualdad socio-educativa de base ha crecido. Sin embargo, cuando no se persiguen sobre todo objetivos fiscales, la descentralización puede movilizar recursos y capacidad innovativa de localidades y regiones. (Rothen, 2004; Carnoy et al., 2004)





Estándares y evaluación


Otro aspecto señalado de las reformas en el Cono Sur (y en el resto de la región) ha sido una creciente centralidad de la evaluación y de la aplicación de estándares de desempeño, al menos con fines de conocimiento y administración y en otros, en el marco de un esquema de financiamiento a la demanda. Chile posee una tradición inaugurada tempranamente: aplicó pruebas en 1958, 1960, 1970 y 1982 (PER) Y 1988, 4º Y 8º (Sistema de Medición de la Calidad de la Educación - SIMCE)


Uruguay lo hizo desde 1990; Argentina (a través de muestras, desde 1993); Minas Gerais, en Brasil, lo hizo desde los 90 y a nivel nacional, el Brasil, desde 1993.


En “Trends in International Mathematics and Science Study” (TIMSS) y otras evaluaciones internacionales han estado participando México y Colombia, con resultados negativos en la comparación entre regiones. Chile participó de las evaluaciones de la “International Association for the Evaluation of Educational Achievement” (IEA), con bajos resultados en ciencia y matemáticas, pero algo mejores en ciencias sociales.


A principios de los 90 Sao Paulo y Fortaleza participaron de  la “Evaluación Internacional de Progreso Educativo” (IAEP) en ciencia y matemáticas, muy por debajo de los países desarrollados y los emergentes de Asia. El 5% más alto no superó, por ejemplo,  el promedio de Taiwan o Suiza. Chile, Costa Rica y Minas Gerais distribuyen sus resultados a las escuelas (Navarro, Carnoy y de Moura e Castro, 2000; Benveniste, 2004; Carnoy et al., 2004)





Programas especiales


Los programas especiales incluyen los llamados programas compensatorios: es decir políticas de acción afirmativa, que combinaron estrategias financieras y regulatorias (Brasil diseñó el Fundef (Fundo Nacional de Desenvolvimento do Ensino Fundamental, Bolsa escola y Fundescola - Minas Gerais); Colombia, a partir de 1992,  aplicó una distribución progresiva entre departamentos y municipalidades; Argentina, 1999, puso en marcha el Plan Social Educativo, que apoyó a regiones de mayor rezago social y educativo. En Chile se desarrollaron los programas 900 escuelas y Liceo para Todos,  y en Uruguay,  se focalizaron acciones en las Escuelas de contexto crítico y requerimiento prioritario, y en las Escuelas de Tiempo Completo. 


Estos programas se propusieron expandir el acceso preescolar (Educo), o mejorar la calidad de la educación en zonas rurales (Nueva Escuela, en Colombia), empleando a menudo una metodología "multigrado" como en el caso de la Educación Básica Rural, en Chile)


Se propusieron también desarrollar acciones para mejorar la calidad de la educación en zonas urbanas marginales (Programa 900 escuelas, que consideraba el 10% de instituciones de más bajos resultados) y mejorar la asistencia escolar (Bolsa-Escola, en Brasil y Progresa, en México). Estas últimos acciones implementaron una beca mensual para las familias de niños de 7 a 14, o de 8 a 15, combinado con ahorro. 


Sin embargo, la expansión de la matrícula, los cambios hacia un nuevo protagonismo de la escuela, las reformas curriculares y de formación docente y los énfasis en la gestión y la innovación, ocurrieron en contextos en los que la pobreza creció o al menos se mantuvo en niveles dramáticamente altos. Si bien muchas de las políticas de reforma pretendían fundarse, explícita o implícitamente en una estrategia a favor de la equidad social y la calidad de los aprendizajes, fue necesario contar con dispositivos focalizados en la atención de las condiciones de los sectores más pobres. 





Los programas compensatorios, han sido criticados como parte de un paradigma neo-liberal, y como un simple esquema remedial, asociado a los resultados de los ajustes macroeconómicos, y como expresión de un déficit de políticas universalistas. 


Los resultados de estos programas son objeto de discusiones: por un lado, la investigación empírica reporta impactos y logros positivos de su aplicación; desde perspectivas más críticas, en cambio, se señala que los niños de hogares pobres nunca estuvieron más escolarizados, pero tampoco nunca fueron tan pobres (Gentili, 2004: ).


Sin embargo, estos programas implicaron fuertes transferencias de recursos hacia sectores y regiones más pobres, y mejoraron la equidad, reteniendo en la escuela a más niños, en contextos de fuerte expansión matricular; supusieron además una marcada autonomía respecto de la orientación general de las políticas económicas y en algunos casos (Plan Social educativo, en Argentina; Escuelas de tiempo y alimentación escolar en Uruguay) dados su volumen y centralidad, revistieron características de cuasi-universalidad. 





Los programas compensatorios: éxitos y problematizaciones.


Los programas compensatorios desarrollados en el marco de los procesos de transformación educativa obtuvieron algunos resultados que merecen tenerse en cuenta, pero experimentaron límites debidos a restricciones políticas, financieras y pedagógicas.





Logros. Fundamentalmente, estos programas demostraron que es posible asistir a las escuelas de contextos socioeconómicos pobres y obtener mejores resultados educativos, incluso en el marco del incremento matricular del sector público.





Cada vez más, el nivel meso-institucional es identificado por la literatura internacional como un ámbito clave para el éxito educativo de las instituciones escolares y ello se tradujo en programas que promovieron nuevos modelos de gestión institucional y prácticas pedagógicas innovativas.





El Programa 900 Escuelas y MECE -Básica- en Chile, el Plan Social Educativo, en Argentina, las Escuelas de Tiempo Completo, en Uruguay y los Programas Bolsa-Escola y Fundef, en Brasil constituyen buenos ejemplos de intervenciones educativas e institucionales, orientadas fuertemente a los contextos de pobreza.





En Uruguay, las principales intervenciones compensatorias fueron, además de la estrategia de expansión de las escuelas de tiempo completo, el incentivo salarial a maestros de escuelas de contexto crítico y de requerimiento prioritario, la distribución de libros de texto y de materiales de instrucción y recursos pedagógicos, el programa "Verano Solidario", los programas de alimentación escolar y la expansión de la educación inicial.





Limitaciones. Las restricciones políticas se refieren al propio proceso de concertación educativa, a la amplitud variable de la base social y política de las reformas y a la estabilidad y profundidad del proceso de cambios. Las restricciones financieras están mediadas por el desempeño económico global de los países y así como por la capacidad del estado nacional para introducir con éxito mecanismos de corrección de las desigualdades. Finalmente, las restricciones pedagógicas parecen ser el "núcleo duro" del proceso de reformas. Los componentes centrales del éxito en este nivel, suponen un fuerte mejoramiento de la condición docente, en aspectos tan diversos, complejos y críticos como el rol de los docentes en las principales instancias regulatorias del sistema educativo, la calidad y coherencia de la formación inicial y en servicio de los docentes; y la existencia de una carrera docente en el que el mérito y no la antigüedad sea el factor determinante.





El éxito de estos programas en materia de aprendizajes es evidente en el caso de los niños que provienen de los contextos socioeconómicos más pobres; en cambio, el éxito pedagógico es menos evidente en los niños provenientes de hogares de los sectores medios y altos y también en el conjunto de los alumnos del sistema, como lo ponen de manifiesto los resultados de los países latinoamericanos que participan de PISA (Gajardo, 2004).





Reformas educativas en los noventa en el Cono Sur.


Las reformas educativas de los noventa en el Cono Sur poseen, pues, tanto rasgos comunes como diferencias notables: no pueden ser atribuidas exclusivamente a la acción de los organismos multilaterales de crédito, aunque estos organismos y la agenda internacional ejercieron sin duda una influencia. La respuesta dada por los diversos procesos de reforma a cuestiones como el rol del estado, la descentralización, la autonomía escolar, el financiamiento de las escuelas, la regulación política del sistema, la participación de los actores, la condición docente y su profesionalización, entre otros, expresan una compleja interacción entre las "fuerzas de la globalización" y las políticas nacionales.


En ese contexto, ¿qué rol cabe atribuirle a los diversos programas compensatorios o dispositivos de discriminación positiva, que las reformas implementaron para promover la inclusión y retención en la escuela de los niños más pobres y mejores resultados de aprendizaje?


En primer lugar, el estado latinoamericano es producto de un proceso histórico y social complejo y es en sí mismo, un producto social. Como tal, el estado no corresponde a un objeto social estático y ya dado, sino a una instancia relativamente autónoma del conjunto social, que tiene a su cargo instituir y ejercer la dominación social (Oszlak, 1976).


En ese contexto, las políticas públicas son elaboradas por diversos organismos e instancias estatales, a partir de la selección y resolución de determinadas cuestiones centrales, que se han conformado como tales en una "arena" histórico-política en la que se articulan muy diversos actores e intereses.


Los programas compensatorios son dispositivos específicos y focalizados en el marco de políticas estatales que expresan diferentes coaliciones sociales y políticas, concepciones diversas sobre el rol del estado, tradiciones y conflictos preexistentes e incluso representaciones culturales variadas. 


En este sentido, más allá de determinados rasgos de época, ni las reformas ni estos dispositivos específicos son idénticos o poseen el mismo proceso y el mismo significado social en los diversos contextos en que han sido implementadas. 





¿Cuáles podrían señalarse como lecciones de las reformas? Las reformas educativas han puesto énfasis en la innovación, como una forma de otorgar una nueva centralidad a la escuela, a la vez que impulsaban nuevas capacidades de gestión.


Parece haberse renovado el interés en el rol de los docentes y la importancia de mejorar su desempeño, pero ello ha convivido con un fuerte proceso de malestar y desprofesionalización docente. En este sentido, la reforma chilena, a diferencia de los procesos argentino o uruguayo, incluyó la negociación a nivel central entre el estado y el colegio de profesores como un gozne entre los momentos políticos autoritario y democrático, e introdujo dispositivos que privilegiaron al docente como profesional y no solo como miembro de un sindicato. (Cox, 2004; Gajardo, 1999). 


Las reforma acompañaron con relativo éxito el proceso de expansión matricular y mejoraron los niveles de equidad, al menos mejorando los niveles de retención y, en algunos casos, el aprendizaje.


Los niveles de gasto, que cayeron drásticamente en los ochenta, se recuperaron en los noventa, de acuerdo a pautas diferenciales, que reflejan prioridades del gasto social diferenciales según países. Mientras Chile, por ejemplo, parece subasignar recursos públicos a la educación universitaria, Uruguay subsidia fuertemente a las familias que envían sus hijos a la Universidad (Carnoy et. al, 2004).





Conclusiones provisionales


La tensión entre igualitarismo y equidad aparece como una línea de larga duración en la constitución de los modernos sistemas educativos. Es posible concebirlas como polos opuestos de un extenso continuo, pero también como dimensiones y fundamentos teóricos convergentes e implícitos en las prácticas de los actores e involucrados, en grados diversos, en el proceso de expansión y democratización de la matrícula en los sistemas educativos de América Latina.


El pensamiento pedagógico latinoamericano recoge en algunas de sus formulaciones principales la vocación igualitarista que alumbró el surgimiento del estado liberal moderno y ello se expresa en diversas formulaciones teóricas, como las de Freire, Illich, Vasconi y otros, y en prácticas innovativas desarrolladas por los propios educadores, cuya condición docente ha sido tematizada por las reformas, aunque resuelta en sentidos diferentes y aún opuestos: mientras en Argentina y Uruguay las investigaciones recientes permiten constatar una aguda desprofesionalización del cuerpo docente, en Chile se ha avanzado en políticas que presuponen un docente profesionalizado.





Las reformas educativas de las últimas dos décadas en el Cono Sur son el resultado de un conjunto de variables, que expresan la complejidad del estado latinoamericano y de las políticas públicas en un contexto de transición. Expresan la interacción entre las fuerzas de la globalización y las políticas nacionales, a la vez que la pauta compleja que guía la conformación de la agenda de las políticas nacionales (Benveniste, 2000).





Las agencias internacionales, de diversa naturaleza�, han cumplido determinados roles en ese proceso, pero no pueden atribuírseles monocausalmente los resultados en la conformación de la agenda o en el contenido de las políticas. Las agencias del estado, los docentes, la sociedad civil y los actores económicos, constituyen otros tantos actores protagónicos, responsables por el constructo social resultante.





Los diversos programas compensatorios desarrollados en el marco de los procesos de reformas presentan resultados positivos así como también limitaciones importantes. Analizar sus logros relativos y sus déficits, constituye una tarea relevante a la hora de pensar nuevas formulaciones de políticas educativas, capaces de dar cuenta de  los vínculos entre investigación y toma de decisiones; de las diversas perspectivas teóricas y culturales que guían a los actores y que constituyen parte de la riqueza de los procesos de transformación educativa; y, finalmente, de las urgentes demandas de los sectores populares de nuestro continente.


Profundizar aquellos aspectos clave de los programas compensatorios que parecen conectar la tensión hacia la igualdad con los dispositivos políticos en pro de la equidad, no constituye una tarea trivial. Es posible que los ámbitos decisivos de esa igualdad, sean en el futuro, no sólo los ámbitos de la sociedad y del estado, sino también los ámbitos del aula y de los procesos de aprendizaje, en cuanto se configuran allí los sujetos pedagógicos capaces de recuperar y dotar de sentidos a la educación latinoamericana.
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